
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de mayo de dos mil veintitrés. 

 
 
VERBAL Rad. No. 11001310302720210042300 
C03DemandaDeReconvención 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada en reconvención oportunamente 
presentó contestación a la demanda proponiendo excepciones de mérito – cons. 
09 – verificándose la remisión de la contestación y documentos soporte de los 
mismos al apoderado de la parte demandante (demandado en reconvención) quien 
guardó silencio.  
 
 
NOTIFÍQUESE(2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47fb995ba9f3673c092e7707cf89ba10752f7cbec2b722c95b16ac72b2138847

Documento generado en 08/05/2023 08:58:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


